
En los expresados términos queda constituida la mesa ne-
gociadora del convenio colectivo provincial de construcción y
obras públicas de A Coruña.

Abierta la sesión y después de una amplia deliberación
con relación al calendario laboral que regirá para el año 2004,
con un total de 1.750 horas efectivas de trabajo, se acuerda
aprobar por unanimidad el que se adjunta a la presente acta y
que entra en vigor en la fecha de su firma.

En consecuencia, se pactan como festivos para el año 2004
los siguientes:

– 2 y 5 de enero

– 23 y 24 de febrero

– 12 de abril

– 8 y 11 de octubre

– 7, 24 y 31 de diciembre

  23 (jornada de seis horas)

Los días FC que figuran en el calendario, si coinciden en
el período vacacional, no computan a efectos de FC.

Asimismo, se faculta a don Miguel García Eiroa (secreta-
rio) para la presentación del calendario reseñado ante la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociais, Emprego e Relacións La-
borais de la Xunta de Galicia, a efectos de su homologación y
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Diario Oficial de Galicia.

Y en prueba de conformidad se firma la presente en el lu-
gar y fecha más arriba indicados.
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